UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES

Expediente: N° 2022-71-1-0000879
Resolucion: N° 294/2023
Acta: N° 42/023

Montevideo, 26 de octubre de 2023.

VISTO: El Modelo de Gestién de Calidad con Equidad de Género que busca implementar esta
Unidad Reguladora.

RESULTANDO: I. Que con fecha 24 de mayo de 2023 se celebré el Convenio de Cooperacion entre
URSEC y el Ministerio de Desarrollo Social a través del Instituto Nacional de Mujeres;

II. Que el objetivo general del referido Convenio es “contribuir a la elaboracion e implementacion de
acciones orientadas a la erradicacion de las brechas de género en la gestién organizacional de
URSEC, a través de la implementacién del Modelo de Gestién de Calidad con Equidad de Género
(MCEG)".

CONSIDERANDO: I. Que la implementacion del Modelo de Gestion de Calidad con Equidad de
Género hace necesario detentar un Comité de Calidad con Equidad de Género, tal como lo expresa
la guia para la aplicacion del modelo;

II. Que dicho Comité debera contar entre sus integrantes un referente de asesoria o direccion, de
recursos humanos, de comunicacioén, del sindicato o representante de los trabajos organizados y
un referente de género.

ATENTO: A lo expuesto precedentemente,

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

1°. Designar en calidad de integrantes del Comité de Calidad con Equidad de Género a los Sres.
Leslie Green, Luis Gonzalez, Nicolas Minetti, Pablo D’Elias y a las Sras. Liliana Ceballos, Alicia
Lamadrid, Manuela Castellanos, Stella Rivas, Laura Gonzalez, Yanella Bassini, Adriana Riccardi y
Ana Pefia, quien fuera designada por AFURSEC.

2°. A los efectos formales Nicolas Minetti, Laura Gonzalez, Liliana Ceballos, Ana Pefia y Pablo
D’Elias representaran a asesoria o direccion, recursos humanos, comunicacion, sindicato o
representante de los trabajos organizados y referente de género respectivamente.

3°. Notificar a los integrantes del Comité de Calidad con Equidad de Género de la presente
Resolucion.

4°. Pase por su orden a Secretaria General, Gestion de Personal y Comision Asesora en Género

Firmado por: Dra. Mercedes Aramendia, Presidenta
Dr. Joaquin Langwagen, Secretario General



